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del Derecho 

Dayci Castillo 
Quiñonez 

UGPP Auto agrega documentos – 
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de conclusión  
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DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL C.P.A.C.A, 

SE NOTIFICA LAS PROVIDENCIAS NOTIFICADAS HOY 07/03/2022 

SE ENTENDERÁN COMO PERSONALES LAS NOTIFICACIONES SURTIDAS A TRAVÉS DEL BUZÓN DE CORREO ELECTRÓNICO. 

(C.P.A.C.A. Art 197) 

 

 

OMAR BOLAÑOS ORDOÑEZ 

SECRETARIO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

 MAGISTRADO PONENTE: PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA 

   

 

Acción:      Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Radicado:    52-001-23-33-000-2020-00968-00 
Actor:   Dayci Castillo Quiñonez. 
Accionado:  UGPP. 
Instancia: Primera 
Pretensión: Reconocimiento pensión gracia 

 

 

               Tema:   

 

 

- Agrega documentos 

- Corre traslado para alegatos de conclusión 

________________________________________ 

Auto Des04-2022-120 S.O. 

 

 

Pasto, cuatro (4) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DE TUMACO dio respuesta al requerimiento contenido en 

los autos del 3 de agosto de 2021 y 22 de febrero de 2022.  
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En mérito de lo expuesto, el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Agréguese al expediente los documentos allegados por la 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE TUMACO (archivo No. 33 del expediente 

electrónico), allegados al correo electrónico del Despacho, para el 

conocimiento de las partes.  

 

SEGUNDO. CORRER TRASLADO a las partes para que presenten sus 

alegatos de conclusión por escrito dentro de los diez (10) días 

siguientes, contados a partir del vencimiento del término de traslado 

de las excepciones. El señor Agente del Ministerio Público contará con 

el mismo término para presentar concepto, si a bien lo tiene. Vencido 

dicho término se procederá a dictar sentencia anticipada, dentro de los 

veinte (20) días siguientes. Los términos de traslado para alegar se 

indicarán en el texto de este auto. 

 

TERCERO. Notificar la presente decisión a las partes, al Ministerio 

Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado mediante 

estados electrónicos, en los términos de los artículos 201 de la Ley 1437 

de 2011. 

 

CUARTO. En consecuencia, por la Secretaría pásese el asunto a 

Despacho para proferir el correspondiente fallo, una vez vencidos los 

aludidos términos de traslado.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA 

Magistrado  
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 
SECRETARÍA 

TRASLADO ALEGATOS DE CONCLUSIÓN (10 DÍAS) 

INICIA 08-MAR-2022 

TERMINA 22-MAR-2022 

 

 


